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EXECUTORIAL 
DE

H I B  A I L G U I A
DE

DON JUAN JOSEF, 
DON JUAN FRANCISCO, 

DON JUAN BAUTISTA, 
DON JUAN MIGUEL,

Y  D O N  J U A N  F R A N C I S C O

A N T O N IO  D E  B E R A T A R R E C H E A .
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EXECUTORIAL
INSERTA SENTENCIA

D E  L A  R E A L  C O R T E  

D Ë L  R E Y ' N O  D E  N A V A R R A ,  

O B T E N I D O

P O R  D O N  J U A N  y o S E F ,  E N  P R O P IO  
nombre y  en e l de sus hermanos^ Don Juan 

Francisco, Don Juan Bautista ,  Don Juan 
M ig u el, y  Don Juan Francisco 

Antonio de Beratarrechea.

C O N T R A

LOS SEÑ O R ES FISC A L  Y  P A T R IM O N IA L , 
la D iputación del R e y n o , las C iudades d e  

C a d iz ,  T u d e la , V illa de S u m b illa , y  
D on Pedro Josef A rrache y  su m uger, 

estos quatre ditimos reputados por 
contumaces.

S O B R E  

Hidalguía y  Nobleza.

Escribano Tiburcio Joaquin de San Bartolomé. 

E N  P A M P L O N A -.

En ¡a imprenta de Paulino Longás^ año de 18o¡̂ .
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n o N
CARLOS

POR LA  
GRACI A DE DIO S,

R e y  de Castilla, de Navarra, de L eón , de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, 

de Granada, de T o led o , de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 

d eIo sA lgarves,d e  Algecira, de Gibraltar 
de las Islas de Canarias, de las Indias Orien­

tales y  Occidentales, Islas y  Tierra-fírme
A del



N arra tiva .

del mar Occeáno; Archiduque de Austria, 

Duque de Borgona, de Brabante, y  de M i­
lan, Conde de A sp u rg , deFIandes, T irol 

y  Barcelona, Señor de V iz c a y a  y  de M o ­
lina & c.

A

^  quantos las presentes nuestras letras 
testimoniales por Patente vieren y  oyeren, 
hacemos saber: Q u e  ante N os y  los A l­
caldes de nuestra Corte m ayor de este 

nuestro R eyn o  de Navarra » se ha sustancia, 
d o , difinido, y  acabado P leyto  sobre H i­

dalguía y  N obleza entre partes, de la una 
D on Juan Josef de Beratarrechea, vecino 
de la nuestra Ciudad de Cadiz en pro­

pio nom bre, y  en el de su hermano D on 

Juan Francisco, residente en su Hacienda 
de Tapias, jurisdicción de la de Durango 

en e lR eyn o d eN u eva-E sp an a: D on Juan 
Bautista de Beratarrechea, residente en la 
nuestra Ciudad de T udela, D on Juan M i­

guel, y  D on Francisco Antonio de Bera­
tarrechea de la V illa  de Sumbilla en este 

R eyn o  de N avarra, todos hermanos, y  
naturales de este último Pueblo; y  dé k

otra



otra los nuestros Fiscal y  Patrimonial, la 

Diputación de este R eyno de Navarra, 

los Ayuntamientos de dichas Ciudades de 
Cadiz, y  T u d ela , y  V illa  de Sumbilla, y  
D on Pedro Josef A rrache, y  D oña M a­

r/a Vicenta de Esain su m uger, dueños 

y  poseedores de la casa de Beratarrechea 
del nuestro Lugar de Alm andoz compren­
so en el V a lle  y  Universidad de Baztan, 
estos quatro liltiraos reputados por contu­

maces; como con mas individualidad se 
espresará en el Pedim ento, respuesta, y  
demás del tenor siguiente.

S A C R A  M A G E S T A D .

Jacinto Suelta Procurador de D on  Juan Pedimento por 
Josef de Beratarrechea, vecino de la Ciu- Ígí“'“  ’ 
dad de Cadiz en propio nombre, y  en el 

de su hermano D on Juan Francisco, resi­

dente en su Hacienda de Tapias jurisdic­

ción de laCiudaS de Diirango, en el R ey - 
no de N ueva-España, D on  Juan Bautis­
ta , residente en la de T u d ela , y  curador 

de D on Juan M iguel, y  D on Francisco 
AnRjnio de Beratarrechea, en la V illa  de

sum-



Sumbilla en este R eyn o  de N avarra, to-. 
dos hermanos, y  naturales dé este dltimo 
Pueblo, como de derecho mejor proceda 

d ig o , que mis Partes por su origen , y  
dependencia por su linea de Beratarrechea, 

y  como descendientes y  originarios por 
recta linea de la casa de Beratarrechea, si­
ta en el Lugar de A lm andoz, comprenso 
en el N oble  V alle  y  Universidad de Baz- 

tan en este R e y n o , son notorios Hijos-dal- 
go , y  como á tales corresponde usar del 

Escudo de A rm as, é insignias de N obleza 
pertenecientes á , la citada casa de Beratarre­

chea por lo contenido en los artículos si­

guientes.
I .  Primeramente: Q ue los recordados 

D on Juan Josef, D on Juan Francisco, 
D on Juan Bautista, D on  Juan M iguel, y  

D on Francisco Antonio de Beratarrechea 
son hermanos de Padre y  M ad re, natura­

les de la citada V illa  de Sumbilla, é hi­
jos legfti m os, y  de legítimo matrimonio 

de Am brosio de, Beratarrechea, y  T ere­
sa de Alzueta su muger vecinos de la 

propia V illa  de Sumbilla, dueños de la
;Casa vecinal llamada Arizquenea, sita» en

ella



ella, y  como tales, fuer»n criados, y  ali* 
mentados, y  son tenidos, y  reputados pú­

blica , y  notoriamente sin duda, ni cosa 
en contrario; como es cierto , constará de 
Escrituras, y  en lo necesario dirán los tes­
tigos quanto supieren en su razón.

2. Item : Q ae el espresado Ambrosio 
de Beratarrechea Padre de mis Partes, fué 
natural de la misma V illa  de Sumbilla, é 
hijo legítim o, y  de legítimo matrimonio 

de Pedro de Beratarrechea , y  Agustina 
de Iparraguirre su m uger, quienes com o i  
tal Rijo lo criaron, educaron, y  alimenta­
ron, pública y  notoriamente; como es cier­
to resultará de Escrituras, y  en Jo necesa­

rio dirán los testigos quanto supieren en 

su razón.
3. Item : Q ue el mismo Pedro de Be­

ratarrechea Abuelo de mis Partes, fué na­

tural de dicha V illa  de Sumbilla, é hijo 
legítimo , y  de legítimo matrimonio de 

otro primer Pedro de Beratarrechea, y  Ca­
talina de Alzugaray su m uger, vecinos de 
aquella V illa , y  dueños de la casa de Ju- 

bindoa sita en ella; como es cierto y  re­

sultará de Escrituras'á que m e remito para
B en



en prueva de este art/culo.

4. Item : Q ue el relacionado primer 
Pedro de Beratarrechea segundo Abuelo 
de mis Partes, fué también natural de Sum- 

b i l k , dueño de la mencionada casa de Ju- 
bindoa, ó  Jubmdorena, é hijo legítim o, y  

de legítimo matrimonio dé Juanes de Be­
ratarrechea , y  Magdalena O yeregui su 

m u ger, vecinos que fueron de dicha Villa; 
com o es cierto, y  constará de Escrituras á 

que m e remito para en prueva de este 
artículo.

5. Item : Q ue el espresado Juanes de 
Beratarrechea tercer Abuelo de mis Partes, 
fué asi bien natural de Sum billa, é hijo le­

gítimo , y  de legítimo matrimonia de otro 
Juanes de Beratarrechea, y María de Sa- 
rasá su m uger, vecinos déla propia V illa, 
y  dueño de la indicada casa de Jubindo- 

rena ; coillo es cierto, y  constará de Es­

crituras , á que me remito para en prueva 
de este artículo.

6. Item : Q ue dicho primer Juanes de 
Beratarrechea, quarto Abuelo de-mis Par­
tes , fué natural deí Lugar de Almandoz, 

comprenso en el noble V alle  y  Universi­
dad



dad de Baxtan, é  hijo legítim o, y d h e -  
g/timo matrimonio de M igad' de Beratar­
rechea , dueño que .fue de k  casa de Bera- 

tarrechea sita- en é l, y  de: Mari'a de Jaure- 
gui su m uger; como es cierto, y  constará de 

iscriíuras á qu« me remito para en prue- 
va de este a?cticulo.

7. Iceni: Q ue la insinuada casa de B e­
ratarrechea deí citado Lugar de Ahuandoz, 

es una de las Nobles del V alle  de Baztan, 

y  como tal desde tiempo inmemorial á esta 
parte siempre há habido y  hay en su fron- 
tispicio un Escudo de Armas é insignias de 

N obleza compuesta del Axedrez escaquea­
do de b^ co  y negro; com o es cierto, y  
constará deí testimonio que deberá dar cl 

R eceptor, y en lo necesario dirán los tes­
tigos quanto supieren en su razón.

8. Item : Que todos los originarios, y  
descendientes del espresado V alle  de Baz. 
tan han tenido, y  tienen derecho executo- 
m do de usar del Escudo de Arm as, ¿ in ­

signias, de N obleza perteneciente á los H i­
jos originarios del referido V alle, que se com 

pone del A xcdrez escaqueado de blanco y  

negro, como acaba de espresarse en el pre-
ce-



cedente artículo; com o es cierto, y  consta­

rá de Escrituras á que me remito para en

prucva de este artículo.
9. Item : Q ue en mayor prueva de 

que dicho Juanes de Beratarrechea, era na­

tural del Lugar de A ím an d oz, e hijo de 
los mencionados Miguel de Beratarrechea, 

y  María de Jauregui su m uger, hace que 
110 obstante de que los libros mas antiguos 
de bautizados de la Iglesia Parroquial de 
Sumbilla dan principio hacia el año de mil 

quinientos sesenta y  n u eve, no se encuen­
tra en ellos el apellido de Beratarrechea, 

hasta la partida de casamiento de Juanes 
de Beratarrechea con María de Sarasa, de 

fecha de veinte y  quatro de M arzo de mil 
seiscientos diez y  seis; como es cierto, y  
constará del testimonio que en vista de los 

libros deberá.dar el R eceptor, i  que me 

remito para en prueva de este artículo.
10. Item : Q ue en confirmación de lo 

mismo hace que el libro mas antiguo de 
casados de la Parroquial de dicho Lugar 
de Alm andoz,. dá principio hacia el aña 

de mil y  seiscientos, y  registrado hasta el 
■demil seiscientos cincuenta, no se halla en

a



él la partida de casamiento de Juanes de Be- 

ratarrec hea ; como es cierto, y  constará del 
testimonio que igualmente deberá dar el 
Receptor con vista de dicho libro, á que 

me remito para en prueva de este articulo.

1 1 . Item : Q ue en apoyo de lo conte­
nido en los dos artículos anteriores, se ad­

vierte , que en la partida de casamiento 
del referido primer Juanes de Beratarre- 
cbea con María de Sarasa, se dice: H e­
chas las diligencias necesarias conforme al 
Santo Concilio, cuya espresion no se en­
cuentra en ninguna de las de sus descen­

dientes especificados en este articulado; co­
m o es cierto, y  constará de Escrituras á que 
me remito para en prueva de este artículo,

12. Item : Q ue á resultas de que en la 
dklma guerra entraron en la Montaña de 
este Reyno las tropas Francesas en el año 

de mil setecientos noventa y  quatro, se 
perdieron muchos faxos de Registros, é 
Instrumentos antiguos del A rchivo del V a ­

lle de Bertizarana, mojonante con ,el de 
Baztan , que i  la sazón exístia en el Lugar 

de Narbartc, y  otro tanto sucedió en el de 
Sumbilla j como es cierto, y  dirán los tes-

c  ti-



tigos quanto supieren en su razón.
13. Item : Q ue tanto mis Partes como 

sus Padres y  Abuelos, fueron Christianos. 

viejos de pura y  limpia sangre > sin m ez­

cla alguna de M o ro s, Judíos, ni Peniten­
ciados, y  en esta buena fama y  común re­

putación, y  en la de Nobles Hi'|os-dalgo, 
com o originarlos del citado V alle  de Baz- 
tan, y  casa N oble de Beratarrechca del Lu­
gar de A lm an d o z, han sido tenidos y  re- 

Jjutados, y  como tales han exercido los 
empleos honoríficos de República , que so­

lo se confieren á personas de semejantes 
circunstancias; como es cierto, público y  
notorio, y  dirán los testigos quanto supie­

ren en su razón.
Atento lo qual y  demás favorable á 

vuestra Magestad suplico m ande, que con 

citación del Fiscal y  Patrimonial de vues­
tra M agestad, la Diputación de este R ey- 

iio , y  demás interesados, se comprueven 

ios Instrumentos de que se lleva hecha 
m ención, y  se dgn por el Receptor que 

el Repartidor nombrare los testimonios que 
piden en este Pedimento por artículos, y
que por el mismo se reciva á su tenor la

cor-



correspondiente información, y constando 
por uno ú otro medio lo necesario , con­

ceder i  mis Partes en propia representa­

ción , y  en la de su citado hermano D on 
Juan Francisco, permiso y  facultad para 
usar como descendientes de la insinuada 

casa de Beratarrechea del Lugar de Alm an­
doz del Escudo de Armas, é insignias de 
N o b leza , que como propio de su apelli­

do y  varonía existe en aquella, haciéndo­
lo fixar en cl frontis de su casa, y  demás 

sitios y  parajes que les convenga, y  poder y 
deber usar de las demás honras, gracias, prc- 

rogativas, y  exenciones de que usan los de­
más Hijos-dalgo de este R eyno dentro y  fue­

ra de él, para lo qual y con la reserva ordi­
naria formo el Pedimento que sea mas 
arreglado á derecho y justicia que pido.=
Asistió el Procurador.=Licenciado, D . Ma^ 
nuel Suhiza y Armsndariz.—'lzóxíX.o Buelta.

Com o se pide, con citación de los Decreto 
interesados.

En Pamplona en Corte en la Audien- A uto , 

eia i  veinte y  dos de Agosto de mil ocho­

cientos y  seis, leída la petición preceden­

te la Corte proveyo su decreto, y  hacei
au-



auto á m í presente, el Señor AIcaldeGal- 
diaiio: Tiburdo Joaquín de San Bartolomé 
Escribano : Por traslado : Tiburcio Joaquín 
de San Bartolomé Escribano. ,

Notíficacíon á En la Ciudad de Tudela, y  dentro de 
kCmdaddeTu- Ayuntamiento y sala de Con­

sultas á treinta de Agosto de míl ocho­

cientos y  seis, y o  el Escribano Real in- 
fraescrito , estando'juntos precedente avi- 

- so de atención ante d i e m, Jos Señores 

D on Josef Amescoa y  Cortés, Licenciados 
D on Ram ón Perez de Laborda, y  D on 
Joaquin L o p ez de B aylo, y  D on Miguel 
Esiaba y  Puejro, Regidores de dicha Ciu­
dad, y  m iyor parte de los que com po­

nen su Ayuntamiento, les lei y  notifique'eí 
auto de emplazamiento de la Reai Corte 

de este R eyno precedente para que le 
conste á la Ciudad, y  enterada su Señoría 
dijo, se dá por notificada y  emplazada, y  

que se le dé copia: así lo respondió, y no 
firm ó por no tenerlo de costumbre en es­

te y  semejantes actos, y  en fé de ello y  
de haber entregado la copia firme yo el 

Escribano: Ante mí: Francisco, Xavier de 
Anchorena Escribano.

En



En la V illa de Sum bilk, y  casa y  sa- á la Víiia
h j  A . *  /  , y >  . ¿ 6  Sumbüi a .

de su Ayuntamiento a nueve ds Setiem- 

bre de mil ochocientos y  seis, .haîlandose 
juntos y  congregados, como lo tienen de uso 
y  costumbre los Señores Josef Manuel de 

Vizcarrondo, D on Juan Francisco de E z -  
peleta, y  Miguel Josef de Zugarramurdi, 

teniente de -Alcalde y  Regidores de esta 
dicha V illa , y o  el Escribano Real infraes- 
crito doy fé haberles leíd o, intimado, y  

notificado el despacho de emplazamiento 
precedente proveido por la Real Corte de 

este Reyno para que en el nombre que 
representan de esta V illa  les conste de su 
tenor, y  enterados dijeron se dan por no­
tificados, y no tienen que esponer contra lo 
que se solicita y  pretende por los supli­
cantes , esto respondieron, y  firmaron los 

siguientes que dijeron saber escribir, y  en 
fé de ello firmé yo  el Escribano: Josef 
Manuel de Vizcarrondo : Juan Francisco 

de Ezpeleta : Notifique y o  ; Xavier Igna­
cio de Irisarri Escribano.

En el Lugar de A lm an d oz, y  dentro otra i ios dm- 
de la casa de Beratarrechea í  once de Se- S í a í e S e í  
tiembre de mil ochocientos y  seis, y o  el

D Es-



Escribano R eal infraescrlto doy. fé ha­

ber le íd o , intimado, y  notificado cl des­
pacho de etnplazamiento j^ecederrte pro­

veído por Ía R eal Corte de este R eyn o  
en sus mismas personas i  Pedro Joscf de 

A rrach e, y  Mana Vicenta de Esain su mu­
ger , vecinos de este L u gar, dueños actua­

les en el d© la casa llamada de Beratarre- 

ehea para que de su tenor les consté, qme- 
nes enterados y  precedente la Kcencia quo 
dicha muger pidió i  su referido marido, y  

por é«e h  ha ádo concedkJa, u^ndo de 
eih  ambos marido y  muger conformes di­

jeron se dan por notificados, y  que á D on 
Juan Joscf de Beratarrechea, y  hermanos 
supiicantcs, y  sos ascendientes los lian te- 

y  reputado por originarios de esta su 

dicha casa de Beratarrechea, así responden, y  

firma solo el espresado Pedro Josef por 
decir su muger no save escribir , y  ^  fé  de 

élk> firmé y o  el Escribano: Pedro Joscf 
ch Arrache: Notifique y o : Xavier Igna­

cio de Irisarri Escribana 

Ckn wtíffbs- En la Ciudad de Pamplona, y  dentro 

Íífonít r Ç  sala de la Preciosa i  vénce y  tres 
no de N av arra . ^  Setiembre cfe mil ochocientas y  seis,

y o



yo el Escribaiió Real infraescríto doy fá 

hice notòrio él despacho de cniplizamien*- 

to prccedenté i  la Ilustrísima Diputación 
de este R eyn o, para que de su tenor la 
conste, y  enterada S. S. I. dijo lo oye, 

y  pide traslado; asi lo respondió, no fir­

ma por no acostumbrarlo, y  en fé de ello 
lo hice y o  el Escribano: N otifique: M i­
guel Isidoro de A rce Escribano.

E n la Ciudad de Cadiz i  once dias
del mes ÚQ Noviem bre de tìlil ochocien- Requisitoria 

• ^  / t  o  ^  Jiiez  en  ‘ lo
tos Y seis anos, ánte el Señor D on Joi* Civiideucíu- 
quin Maná Sotclo, del Consejo d^ su Ma- 

gestad, su O ydor en la Real Audiencia 
de Sevilla, Juez de lo  C ivil en esta P la­
za, por D on Juan Josef Beratarrechea ve­

cino de ella, se presentó la Real Provision 
que antecede de su M agestad, y  Señore*
Alcaldes de su Real casa y  Corte mayor 

del Reyno de Navarra, y  vista por su Seño­
ría mandó se guarde, cumpla y .  exécute 

corno en elía se contiene ; y  que en su con- 

scqüencia se haga el emplazamiento á que 
«« dirige á esta Novilísima Ciada<í, pasan- 
ck»e í  el efceto e l oportuno oficio al Se­

ñor Procaraáor snxyor para goe ponga
es-



este particular en la Cédula citatoria del 

primer cavildo que se celebre en el qual 

habrá de verificarse, y  evacuado acredita­
do por diligencia á continuación, se debuel- 

va  todo original por medio del D on Juan 

Josef: asilo  proveyó y firm ó, de que doy 

fé.=Don Joaquin María Sotelo.=Josef Pa­
dilla Escribano público.

D on Josef G on zález Escribano del R ey  
nuestro Señor, público del núm ero, y  

mayor del Cavildo y  Ayuntamiento de 
esta muy N oble y  Leal Ciudad de Cadiz. 

T . « o d e i .  general celebrado
ch^TiacLdad misma su Concejo, Justicia, y  R e ­
de C adiz. gimiento ánte m í el dia veinte y  ocho del

mes proxim o pasado entre otras cosas que 

en él ocurrieron trataron, y  acordaron fué 
lo que consta de el tercero punto de la 

Cédula combocatoria que su tenor á la le­
tra es como se sigue.

Se dió cuenta igualmente del oficio di­
rigido por el Señor O ydor Presidente de 
'este C avildo, para emplazar i  esta Novi- 
lísima Ciudad á instancia de D on Juan 

Josef de Beratarrechea, en el pleyto que 

sigue ánte su Magestad y  Señores de su
Real



Real Gasa y Corte mayor del R eyno de 

Navarra, sobre denunciación de Escudo de 
Armas, según se espresa en el incorpora­
do oficio que original se incorpora y  su 
tenor dice as/.

Por Don Juan Josef de Beratarrechea, 
vecino de esta Plaza se me ha presenta­

do una Real Provision de su Magestad 
y  Señores Alcaldes de su Real Casa y  
Corte mayor del R eyno de N avarra, di­

rigida á emplazar á esta Novil/sima Ciu­
dad en el pleyto que sigue en aquel R egio 

Tribunal, sobre denunciación de Escudo 
de Armas, cuyo Real despacho he man­
dado cumplir, y  pasar i  V .  S. el presente 

á fia de que com j  lo espero se sírva poner 
este particular en la Cédula citatoria del 
primer Cavildo que se celebre, en el qual 

habra de verificarse. Dios guarde á V .  S. 
muchos años: Cadiz doce de N oviem bre 

de mil ochocientos y  seis.^Joaquin M.r/a 
Sotelo.=Ssñor Don Juan de Dios de Lan- 
daburu.

O ído, y  entendido su tenor por*este 
Ilustre Senado, se dió por enterado de su 
contesto, y  del objeto á que termina di-

E cho



cho emplazamiento, y  desde luego para que 
hubiese persona que representase i  esta 

Novilisima Ciudad en las diligencias á que 

termina, nombro con quantas facultades 

necesite y  sean necesarias, i  su Procurador 

m ayor el Señor D on Juan Dios de Lan- 

daburu, á quien para acreditarlo se le fa­

cilitase si lo pidiese testimonio de este acuer­
d o , y  que por virtud de él contestase á 
el referido Señor Oidor para que cons­

tandole de este nombramiento en el espe­
diente de que dimanaba su citado oficio, 
dispusiese se enterase particularmente de 

su contenido al mismo Señor Procurador 
i  efecto de que procediese con todo co­
nocimiento en su encargo ; el qual lo acep­

tó dicho Señor ofreciendose á su desempeño.
L o  preinserto está conforme con su 

original en el citado Cavildo á que me 

rem ito, y  de pedimento de D on Juan 

Josef de Beratarrechea le doy el presente 
que firmo en Cádiz á trece de Diciem­

bre de mil ochocientos y  seis. Josef Gon- 
2:rle .̂

N otificac ión  a l E n la Ciudad da Pamplona á veinte
Señor F iscal j  a u  ' i  J  -i » •

de A b n l de mu ochocientos y  siete, yo
el



cl Escribano Real infraescríto precedente 
el recado de urbanidad y  atencin corres­

pondiente, doy fé hice notorio el despa­

cho de emplazamiento de la Real Corte, 
que antecede al muy Ilustre Señor D on 

Ramón Giraldo de Arquellada, del Con­
sejo de su Magestad, y  su Fiscal mayor 

en el Supremo de Navarra, para que de 
su tenor le conste, y  enterado su Señoría 
dijo le oye y  pide traslado: as/ lo respon­

día no firmó por no acostumbrarlo, y  en 

fe de ello, y  de que d i dicha copia á su 
Substituto, lo hice y o  el Escribano: N o ­
tifiqué Fernún García de Galdeano Es­
cribano.

En la Ciudad de Pamplona á veinte 
de Abril de mil ochocientos y siete, y o  

e Escribano Real fnfraescrito precedente 
el recado de urbanidad y atención corres­
pondiente, doy fé hice notorio el despa­

cho de empkzamiento de la Real Corte 
que antecede al m uy Ilustre Señor D on 

Francisco Vicente de A zcona y  Sarasa, 
del Consejo de su Magestad, y  su Patri­

monial mayor en este R eyno para que de 

su tenor le conste, y  enteradp dijo pido
tras-



traslado: así lo  respondió y  firmó y  en 
fé de ello y  de haberle dado dicho trasla­
do y o  el Escribano: D on Francisco V i­

cente de Azcona y  Sarasa : Notifiqué Fer­

m ia  Garcia de Galdcano Escribano.

.1 Prc E n k  Ciüdad de Pamplona, i  veín-
curadordeiRey- jg y  jg  M avo de mil ocliocientos Y
i in p a m q u e iio in -  J  ̂ ^ , i
breacompAñado siete, v o  cl Esctíbano Real iniracscrico cî
q u e  asisca á l a s  '  / a  •
pruebas. fe con los rccados precedentes a Antonio 

Zarraluqai como Procurador en esta cau­

ca de la Diputación de este R eyn o, por 

si i  su. nombre quiere dar acompañado 
que concurra y  asista á ver exáminar los 
testigos que serán presentados, y  demás di­
ligencias por testimonio del Receptor nom­

brado Josef Xavier Janariz, y  enterado 
dijo: que con orden espresa de S. S. I. 
nombra á Miguel d» Iturvide Escribano 

R ea l, para que con él se entiendan.las di­
ligencias de esta causa, así lo responde y 
firma é yo  el Escribano en fé de ello: 
Antonio Zarraluqui: Notifiqué yo: Anto­
nio Munduate Escribano.

OtraaiSubníM- Luego en siguiente y o  el dicho Escri-
co  d e l S e S o r  F is -  t  - n  i  • ^ *  •  i
cal. baño Keal iniraescnto hice notorios los re-

cados que anteceden en su persona í  Juan
P ío-



Dionisio de Beunza Substituto del Señof 
Fiscal para que le conste de su tenor, y  
en siguiente le cite para si quisiere nombre 

acompañado que asista á ver examinar los 
testigos que fueren presentados, y  enterado 
dijo, que en nombre del Señor Fiscal y  

con su órden nombra por su acompañado 
á Gabriel de L eoz Escribano R e a l, y  R e ­
ceptor de los Reales Tribunales, con cuya 
asistencia y  no sin ella quiere que se prac­
tiquen las diligencias, y  de lo contrario pro­

testa, esto respondió y  f i rmó,  é y o  el Es­
cribano: Juan Dionisio de Beunza: N oti­

fique yo  : Antonio Munduate Escribano.

Incontinenti y o  el dicho Escribano Real otra üI Substitu- 
infraescrito hice igual citación como la án- 
tecedente para los mismos fines con los re­
cados que van por principio, y  nombra­

miento de acompañados que le subsiguen 
en su persona á Simon de G arde Substitu­
to del Señor Patrimonial parte en esta cau­

sa, para que le conste de su tenor de uno 

y  otro, quien enterado dijo se dá por no­
tificado , y  firmó con m í el Escribano : Si­
mon de Garde: Notifique y o : Antonio 
Munduate Escribano.

F En



E n la Ciudad de Pamplona i  dos de
Otra al Procura- T^nio de mil ochocicntos Y siete, yo el
d o r d e  los pre* *
tend ien tes. dicho Escfíbano R cal ¡nfraescrito hice no­

torios k>s nombramientos de acompañados 
hechos por .el Señor Fiscal, y  la DiputacioH 

de este R eyno en Miguel de Iturvide, y  Ga- 

hriísi L eoz, á Jacinto Buçlta com o Procura­
dor de los pretendientes para que le conste y 
yfia si pKjr gu5 Partes intenta asistir 6 oombric 
acompañado que coíjcurra á v e r , hacer k 

comprobación y exámen de testigos y  do­
cumento? que insinúan los recade« de esta 

^omision, y  enterado di jo, que admite i  
dichos acompañados, y  que á nombre de 
sus Partes asistirá personalmente Xavier Ig­
nacio Irisarri Escribano R eal, á quien eli- 
je por acompañado de aquellas; así lo res­

pondió y f i r mó, y  en fé de ello lo hice yo 

el Escribano: Jacinto Buelta: Notifique yo 

Antonio Munduate Escribano.

Notiiicacion L ucgo en siguiente y o  el mismo Es- 

5 ‘̂ ’a T o ïp a Ë ld o  cribano hice saber el nombramiento de 

" « " Ï Î Î M d ie n -  acompañado hecho por los pretendientes en 
k  persona de Xavier Ignacio Irisarri Es­

cribano R e a l, i  Juan Dionisio de Beun-
z a , Simop de G ard e, y  Antonio Zarralu-

qui,



qal , Substitutos de los Señores ' Fiscal y 

Patrimonial, y  Procurador de la Diputa- 

■Clon del R eyn o  para que les conste, y  
enterados dijeron que lo admiten, esto res­
pondieron y  firmaron, y  en fé de ello lo 

hice y o  el Escribano; Juan Dionisio de 

Bcunza : Simón de G arde : Antonio Zarra-
Íuqui: Notifique y o : Antonio Munduate 
Escribano.

en v j l  '  A lm andoz comprenso n . « ™  «
e n  e i V a lle  d e  B a z ta n  a  q u in c e  d e  Tunio acompagadodei

de mil ochocientos y  siete, yo el Escriba- 

n o y  Receptor infraesaito notifiqué con los 
recados que ánteceden, á M iguel de Itur- 

bide acompañado nombrado por la Ilustrí- 

sima Diputación de esté R e y n o , para que 
mediante la admisión de tal, concurra á la 

comprobacion de instrumentos y  prueba de 
testigos, que por ántc m í el inftaescrito ha 
de hacerse así en este Pueblo com o en los 

demás que convenga, y  enterado dijo asisti­
rá, asi lo respondió y  firmó con m ie l Escri­

bano , y  Receptor; M iguel de Iturbide:

Notifiqué, Joscf Xavier Janariz Receptor.

 ̂ E n  siguiente hice igual citación á la que Otr.aidei&fíor 
antecede, i  Gabriel L co z  Escribano ReaJ

Y



y  Receptor de los Reales Tribunales de eŝ  
te R eyno acompañado nombrado por el 

Señor Fiscal, y  enterado dijo asistirá; así 

lo respondió, y  firmó con m í el Recepì 
tor;  Gabriel L e o z :  N otifiqué, Josef Xa­

vier Janariz Receptor.
O tra  íii de las En sigui'entc liice igualmente notorio á

propio fin,

acompañado nombrado por las partes pre­

sentantes, y  enterado dijo asistirá; así lo 

respondió, y  firmó con m í el Escribano 
Receptor ; Xavier Ignacio Irisarri ; Notifi­
qué, Josef Xavier Janariz Receptor.

A u to  de  ju ra- En siguiente recibí juramento de MI- 
"  a ñ S d o T  guel de Iturbide ,  Xavier Ignacio Irisarri, y 

G abriel L e o z , acompañados nombrados pa­

ra que guarden sigilo de lo  que depongan 
los testigos hasta la publicación de las prue­

bas en el Tribunal de la Real C o rte , quie­
nes absolbiendo ofrecieron cumplirlo así de 

que hice este auto que lo firm aron, y  en 
su fé y o  el Receptor : M iguel de Iturbide: 
Xavier Ignacio Irisarri : Gabriel L e o z : A n- 

T estim on ío  fo - ( g  ; Josef Xavier Janariz Receptor, 

e l  ^ c e p t o r ^ ü i  Certifico y o  el infraescrito Receptor 

mns*de k casa que liavíendo pasado á una con los res-
d e Beratarre- ^  p a c ­
che a. ^



peccivos acompañados de la comision i  la 

casa llamada de Beratarrechea sita en este 

Lugar, y  su plaza piíblica, cuyo actual due­
ño es Pedro Josef A rrach e, en su fron­
tispicio se halla un Escudo de Armas é in­

signias de N obleza compuesto del Axedrez 

escaqueado de blanco y  negro i  modo de 

un juego de D am as; en cuya certificación 
y  a virtud de lo mandado por la Real C or­
te al tenor de lo pedido en el articulo sie-. 
te doy y  firmo el presente i  una con los 

acompañados, que nada tubieron que ad­
vertir , y  en fé de ello en cl Lugar de A l­
mandoz i  quince de Junio de mil ocho­

cientos siete; Gabriel L e o z : Miguel de Irur- 
v id e : Xavier Ignacio Irisarri: Ante m í: Jo­
sef Xavier Janariz Receptor.

%

S A C R A  M A G E S T A D .

Jacinto Buelta Procurador de D on  Juan Escrito de bien 
Josef de Beratarrechea, vecino de la Ciu- fíSadon fe 
dad de Cádiz en nombre propio y  en el Escrituras, Mo

de su hermano D on Juan Francisco, resi­

dente en el R eyno de la Nueva-España:
D on Juan Bautista, residente en la de Tu-

G de-



déla; y  Curador de D on Juan M iguel, y  

D on Francisco Antonio de Beratarrechea, 
4e la ViU a de Sumbilla, todos hermanos 

y  natarales de este último Pueblo, en su 
causa contra el Fiscal y  Patrimonial devues- 

tra M agestad, Diputación de este R eyno, 

G udadesde C ádiz y  Tudela, V illa  de Sum­

billa , y  D on  Pedro Josef Arrachc y  su 
m uger, dueños y  poseedores de la casa de 

Beraiaírechea del Lugaí de Alm andoz del 
N oble  V alle  y  Universidad de Baztan, 

(juatro últimos reputados por contu- 
inaces, como de derecho mejor proceda 

d igo , que se deben estimar por bastantes 
mas probanzas, y  proveer como lo tengo 
suplicado por to ¿vorable de autos, que 
reproduzco.

T o d o  el contesto de mi pedimento por 
artículos se ha justificado completamente 

con las Escrituras y  documentos que pre- 
Jcnto, y  testigos exácminados i  su tenor, con 
cijacioo de Gabriel de L e ü z , y  Miguel de 

Ifiunbide am bcs Escrifoanos Reales, acom­
pañados nombrados por vuestro Fiscal, y  
Imputación, del R eyno con cuya interven- 

eion se ha comprobado también la legíti-
mi-



midad de dichas Escrituras y  documentos, 
y  para que mejor se comprenda esta ver­

dad es preciso hacer de todos ellos una es­
pecifica mención.

Consta por los contratos matrimoniales 
de Am brosio de Beratarrechea, y  Teresa 
de Alzueta de treinta de Enero de mil se­

tecientos setenta, y  por la partida de su 
casamiento dada en Sumbilla de diez y  nue­

v e  de Febrero siguiente, que ambos fue­
ron marido y  m u ger, y  q u ed e  estos fue­

ron hijos legítimos los cinco hermanos mis 
Partes lo acreditan las de sus respectivos 
bautismos, la del primero de quince de 

N oviem bre de mil s^cclentos setenta, la del 
segundo de nueve de Agosto de m il sete­
cientos setenta y  d o s , la del tercero de 

diez y  Ocho de A bril de m il setecientos 
setenta y  siete, la del quarto de veinte de 
M ayo de mil setecientos ochenta y  d o s, y  

la del quinto de ocho de Octubre de mil 
setecientos ochenta y  qaaíro  ̂ estraidas to­

das de los libros Parroquiales de la espre­
sada V illa  de Sumbilla donde todos nacie­

ron, L a  mismo persuade el testimonio de 

su Padre Ambrosio de seis de Od:ubre de
mil



mil ochocicntos quatro, pues en él hace es- 
prcsa mención de sus citados cinco hijos 

habidos de su matrimonio con la citada T e ­

resa de Alzueta.
Q ue dicho Ambrosio fué hijo de Pe­

dro de Beratarrechea, y  Agustina de Ipar- 

raguu re su legítima consorte j lo  combence 
la partida de casamiento de estos, de tres de 
Enero de mil setecientos diez y  siete, la 
de Bautismo de aquel de veinte y  ocho 
de Agosto de mil setecientos treinta y  qua­
tro, sus contratos matrimoniales ya indica­

dos en que nombra á los mismos por Pa­
dres suyos, las fés de Bautismo que que­
ja n  producidas de sus cinco hijos mis Par­

tes , en , que como Abuelos suyos se desig­
na á los referidos P ed ro, y  Agustina, y  la 

carta de pago que ésta otorgó en quatro 
de Junio de mil setecientos quarenta y  dos, 

de los treinta ducados de legítima, asig­

nados á su referido marido, en favor de 
íu  cuñado Ignacio de Beratarrechea, al 

pie de la qual se halla otra de igual canti­
dad dada por su otro hermano Martin, y  
para que nada faltase se ha procurado hus­

mear el testamento de dicho Pedro de Be­
ca-



1 “9
ratarrechea; pero no ha sido posible ha­
llarlo por que de la partida de su difu­

sión de veinte y seis de Junio de mil se­
tecientos quairenta y uno, resulta que no 

testó con el hecho de no prevenir lo 
contrario.

Este mismo Pedro de Beratarrechea 
natural de Sumbilla, fué hÍ¡o de otro P e­
dro de Beratarrechea, y  Catalina de A I- 
zugaray. E n prueva de ello se presenta la 

partida de casamiento de estos de veinte 

y  ocho de Octubre de mil seiscientos se­
tenta y  quatro, por la que aparece que 
fueron marido y  muger, la de Bautismo 

del segundo Pedro de Beratarrechea de 
ocho de Abril de mil seiscientos noventa, 

la de su hijo el mencionado Ambrosio, 
en que nombra á aquellos por Abuelos 

suyos, y  los contratos matrimoniales del 
relacionado Ignacio de Beratarrechea, de 
veinte y  tres de Setiembre de mil seis­
cientos noventa y  seis, á una con las dos 

cartas de pago que se hallan al pie de 
ellos, dadas por la referida Agustina de 

Iparraguirre, y  Martin de Beratarechea, 

pues también por ellos se persuade que di-
H cho



cáil^^segundo Pedro de Beratarrechea fué 

hijo del otro Pedro de Beratarrechea m a­
y o r, que faUcdó en Sumbilla se^unla par­

tida de dlfonsion de veinte y c in co  de O c ­
tubre de mil Beiscientos noventa y  tres.

P or el mismo estilo se demuestra igual­

mente que e l indicado primer Pedro de 
Beratarrfichea, fué natural de la espresada 
V illa  de-Sumbilla, é legÍDÍTOO de Jua­

nes de Beratafxecbea, y  Magdalena de 

Gyercgm . Asi se p?rsuade de la partida ds 

casamieiito de éstos de cmce de Febrero de 
núl seiscientos quarenta y  seis, pues por 

elia consta que fueron marido y  muger; por 
la de bautismo del indicado primer Pedro 

de veinte y  quatro de Junio de mil scis- 
cierttos quarenta y  seis, en que se nombra 

á aquellos por Padres suyos. D e  los con­
tratos matrimoniales de diez y siete de N o ­
viem bre de rail seiscientos cincuenta y  tres, 

testificados por Sancho de A ^  Escribano 

R eal, para e l segundo que oontraxo dicho 
Juanes de Beratarrechea con María de Zu- 

Hri viuda de Juanes de Zozaya, com o que 
en ellos se espresa que del primero con la

referida Magdalena de O yeregui, tenia dos
hi-



hijos llamados M artin, y  Petri, y  que el 

fin de pasar al segando con la indicada 
Mar/a de Ztíbirí, era el de qae una de las 
dos hijas que ésta tenia del suyo con Jua­

nes de Z ozaya casase con alguno de aque­

llos dos á la subcesion de la casa de Irurue- 
ta de Sum biíla, ofredendole para este ca­

so su Padre Juanes la suma de ciento vein­
te ducados. T od o  esto lo confirman mas y  
mas los contratos matrimoniales de dicho 

Martin de Beratarrechea.hermano deleita­
do Pedro segundo Abuelo de mis Partes 
con Juana de Zozaya de once de M ayo 
de mil seiscientos ochenta y  ocho, por don­

de se descubre que se verificó la condi­
ción proyectada en los de los referidos Jua­
nes de Beratarrechea, y María de Zubiri, 

pues en este documento se hace una espre­
sa mención del citado Pedro de Beratarre- 

ch ea, que i  la sazón se hallaba poseyen­
do la casa de Jubindorena de Sumbilla con 
su borda y  heredades, en virtud de la do­

nación que le había hecho su Padre Jua­
nes ánte cl Escribano R eal Juan de E z -  

peleta. N o  se produce testamento de éste 

por que felleció sin otorgarlo según lo  in­
di-



dica la partida de su difunsion de veinte y  
seis de Febrero de mil seiscientos setenta 

y  o ch o , con el hfecho de no decir que

testó.
E n demostración de que este mismo 

Juanes de Beratarrechea tercer Abuelo de 

mis Partes, fué natural de la V illa  de Sum­
billa , é hijo de otro Juanes de Beratarre­
chea m a yo r, natural del citado Lugar de 
A lm andoz, y  de María de Sarasa, se pre­

senta la partida de casamiento de éstos de 
Veinte y  quatro de M arzo de mil seiscien­
tos y  diez y  seis, la de bautismo del in­

dicado Juanes menor de doce de M ayo de 
m il seiscientos diez y  ocho, en que sede- 
signa á aquellos com o Padres suyos. Los 
contratos matrimoniales de éste de treinta 

de Octubre de mil seiscientos quarenta y  
seis, con la relacionada Magdalena de Oye- 

regui, por los que se descubre que tanto 
éste como su hermana María eran hijos de 

aquellos, y  como tales los Cabezaleros de 
su Padre nombraron por heredero y  sub- 
cesor de la recordada casa de Jubiiidoreni 

á su hijo Juanes m enor, señalando á su
hermana María por vía de legítima la

su-



suma de sesenta ducados. L o  ‘propio ma­

nifiesta la Escritura de luición de un censo 

de veiute y  cinco ducados hecha en quin­

ce de Agosto de mil seiscientos noventa, i  
favor de Pedro de Beratarrechea segundo 
Abuelo de mis Partes, como heredero y 

subcesor de los suyos, Juanes de Beratarre- 
ch ca , y  M arú de Sarasa, por el acredor 
censalista Juan de Z ozaya Auloa. Tam bién 
contribuye á persuadir lo propio el testa­

mento de la misma Mar/a de Sarasa de 
veinte y  quatro de N oviem bre de mil seis­
cientos quarenta y  quatro, que se abonió 

por testimonio del Escribano Real Juan de 

Alm andoz en veinte y  tres de Diciembre 
del año inmediato de mil seiscientos qua­
renta y  cinco; pues por aquel consta, que 

dicha María de Sarasa de su matrimonio 

con el precitado Juanes de Beratarrechea 
m ayor tubo un hijo y  una hija, y  por 

cl abonimiento que estos eran dichos 
Juanes menor y  María su hermana co­

m o que á su instancia se hizo dicho abo­
nimiento.

Igualmente es indudable que dicho Jua­
nes de Beratarrechea m ayor quarto Abue­

lo



lo  de mis P artes, fué natural del espresa- 
¿(y lugar de’ A lm andoz, é liÍ)o legítimo y  

de legírimo^ mátrimonio de M iguel de Be- 

raWírechea dueño de la casa noble de Bera- 

laírschca de A lm an d o z, y  de Maïia de Jau- 

r'egui áu legítima consortó. L a  prueva de 
esta filiación se demuestra de un modo 
completo sin embargo- de' su mucha anti­
güedad. Los libros Parroquiales tanto de 
biïUEiZados como de finados y  casados prin- 

cïfian en el año de mil seiscientos y uno, 

segtin io persisade el testimonio que pre­
senta C O T Í relación al de esta dltima cla­
se. Esto ha sido causa de que no haya 
podido hallará la partida de bautismo de 
dicho Juanes de Beratarrechea m ayor, pues 

de lo Gontrafio se hubiera producido. Mas 
esta falta se suple'superabundantementc, pri- 

m eío con los contratos matrimoniales de 
Catalina de Beratarrechea hermana de di- 

cbd Juanes m ayor, con Beltran de Lecue- 

d e f , otorgados en prim era de M arzo de 
m il quinieíitos noventa y  seis, á lá subcesion 
de la casa de Beratarrechea de Almandoz; 

puës en ellos consta que su Padre M i­

guel , com o dueño propietario de dicha
ca-



053. de Beratarrechea áe Alm andoz hizo 

de ella, y  de su pertenecido de bienes ce­
sión* y  donacbn á sa referida hija Catali­

na, y  en ea:e. mismo instrumento exhere­
dó con la legítima foral, á sus otros qua­
tro hijos Juaoics, quarto Abuelo de mis 

Partes, M artia, Juanoco, y  María de Be- 

yatarrechca. Segundo con el testamento del 
mismo M iguel de Beratarrechea otorgado 
en diez y  nueve de M arzo de mÍI seis­

cientos y u n o, ánte el Escribano Real P e ­
dro Arrechea, com o que en ü  hace men­

ción de su hija Catalina de Beratarrechea, 
y  de su marido Beltran de Lecueder, y  
de sus demás hijos, entre los quales nom ­
bra con repetición i  dicho Juanes, y por 

último dá facultad para eligir heredero i  
su muger María Jaureguia. Tercero con 
las partidas de difunsion de los indicados 

M iguel de Beratarrccha, y  María de Jau­
regui, por las que resulta que uno , y  

otra murieron en A lm andoz, aquel en diez 

de Setiembre de m il seiscientos y  siete, y  
esta en tres de Agosto de mil seiscientos 
diez y  ocho, que á esta se la llama viu­

da y  dueña de la casa de Beratarrechea^

y



y  que su dueño Beltran de Lecueder due­

ño ya de la misma casa, le hizo su en­

tierro, novena, y  cavo de año com o se 
acostumbra i  personas de semejante calidad, 

y  que no.testó. Quarto con la partida de ca­
samiento del relacionado Juanes de Beratar­

rechea , ó Beratarrena que es lo  m ism o, con 

la indicada María Sarasa de veinte y  quatro 
de M arzo de mil seiscientos diez y  seis, pues 
aunque no designa Padres siguiendo sin duda 

el estilo, que por entonces se observaba en 

las de igual clase, se nota que se previene en 
ella, que secasaron hechas las diligencias nece­
sarias conforme manda el Santo Concilio de 
Trento, cuya espresion no usada en las demas 

partidas de la propia naturaleza de todos los 
ascendientes de mis Partes, que también 
se hallan compulsadas, presta motivo para 

crér que el relacionado Juanes era foraste­
ro de Sumbilla, y  que sin duda en su pue­

blo nativo se corrieron las proclam:s. C in ­
co con la respuesta que han dado los due­

ños actuales de la relacionada casa de Be­
ratarrechea de A lm andoz, al emplazamien­
to que se les ha h ech o, pues en ella le­

jos de oponerse i  la pretensión de mis Par­
ces
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tes los reconocen por parientes suyos co*

nio onginarios y descendientes leg/timos de 
la propia, casa. Seis con la manifestación 
que á lis preguntas generales de la ley  ha* 

cen Jos testigos tres, y  quatro de la prne^ 

va recivida en A lm andoz, pues aquel 
com o nieto por su linea materna de la 

referida casa de Beratarrechca, afirma que 
su Madre era parienta prosim a de la fami, 

lia de los Beratarrecheas de Sumbilla, y  ca­
si lô  mismo viene á dar á entender el quar­
to. Siete con lo que al artículo trece asegu­

ran los testigos seis, siete, ocho, nueve, diez, 
once, doce y  trece, de la información re­
cibida en la V illa-d e  Sumbilla, por que 
todos ellos confiesan que en aquel Pueblo 
han estado mis Partes tenidos y  reputados 

por Nobles Hijos-dalgo, com o descendien­
tes y  originarios legítimos por linea recta 
de varón de la casa N oble de Beratarre­
chea, sita en el Lugar de Alm andoz, con 

íu  Escudo de Armas correspondiente á su 
apellido, y  que como tal su Padre A m ­

bròsio exerció los honoríficos emplos de 

A lcalde, Jurado, y  Depositario de la V i ­
lla. O ch o con el espuesto testimonio dado

en



Q
e a  vista d& los UbroS: Parroquiales de U 

Iglesia de Alm aridoz, por-el qual resulu. 

que sia embargo de. comenzar el de casa­

dos en et año de m il seiscientos y  uníj.
no se. enciientifa, partida, a^una de casá- 

miento del espresado Juanes de Beratarre­

chea, lo  qufi^.indica qu« pasaría, á casarse,a 

o tro . pueblo.; y, que este ; fuá Sumbilla, lo 
persuade, á . mas de lo espuesEo la corta d¡s. 

tancia.-de.tres leguas poco mas ó  i menos 
Ajüc.'hay daun pueblo i  o t r a , .y  elsegun- 

íJo certificado q u e , se:ha sacado.con visía 
¿s¡' los. libffos Parroquiales de la Iglesia d̂s 

Sunabilla, pues por él, aparece que sin emr 
bargo de. que los de bautizados principian 
en el de mil quinientos sesenta y  ocho, no 

se encuentra. partida alguna del apellido dé 
Beratarrechea, hasta el .de mil seiscientos 

diez; y  seis, que- fué quando casó el rela­
cionado Juanes de Beratarrechea quarto 

Abuelo de- mis Partes, con la citada M a- 

rm;. de - Sarasa.- T o d o  forma un pleno con- 

vcnciimento de aquella ver^áad m uy supe­
rior . al que podia esperarse, en. atención 
á que .con;, m otivo de la ùltima guerra 

con la- Francia; se. perdieron en Sumbilla,
y



y  en el V a lle  de Bértizarana inmediato á
aquel P ueblo, y  mojonante con Baztan 
casi todos Io3 instrumentos antiguos ó  á 

lo  menos una considerable pofeion de ellos, 
com o se ha. justificado al artículo doce por 

los testigos cinco, catorce, quince, y  diez 
y  seis , cuya falta: ha hecho^ mas difícil 
aquella justificación.

Baxo estas ciertos hechos solo resta de­

mostrar la N obleza de. la enunciada casa 
de Berataírecbea, com o una. de las origi­
narias del N oble  V alle  de B aztan, y  el 

derecho que- tiancn todos sus legiirmos des- 
cendient«8' com o lo  ̂  son mis Partes, de 

usar y  'gozar de todas las honras, y  pre- 

rogativas de N o b leza , y  todo ello se en­
cuentra también acreditado, de un modo 

com pleto, pues sobre lo que en este par­
ticular deponen los testigos de la informa- 
cÍ<M> ,de Sumbilla de' que ya  se ha hecho 

mención, afirman- el prim ero, segundo, 
tercero^ y  quarto de la de Alm andoz a! 

tenor, del artáculo séptimo, que aquella ca­
sa es'una de las: distinguidas y  reputadas 

por nobles en e l citado V a lb  de Baztan, 

y- que como- tal conserva en su irontispi-
cio



cio un Escudo de Arm as, é insignias de 

N obleza , compuesto del Axedrez es­
caqueado de blanco y negro, añadiend3 
que és cl mismo de que usan todos los 
descendientes y  originarios legítimos del 

indicado V a lle , y  que esto asi lo oyeron 
y  comprendieron de sus mayores y ánte- 

pasados que murieron en edad m uy aban- 
zada, con la particularidad de que el que 
taenos de dichos testigos tiene la de 

cincuenta y  nueve años. L o  mismo con­
firma el testimonio dado por el Receptor 

de la Comision con citación de todos los 
acompañados, con vista del citado Escu­
do. Y  finalmente para rem over toda du- 

•da se presentan las Sentencias que en sie­

te , y  veinte tres de M arzo de mil sete­
cientos cincuenta y  dos, pronunciaron uni­
formemente vuestra Corte y  -Consejo, eti 

causa sobre Hidalguía seguida i  instancia 

de D on Martin de Arostegui y  consor- 
•tcs, naturales de la V illa  de Aranaz, en 
que se les concedió entre otras cosas per- 

Aiiso y  facultad para usar, y  gozar, no 
solamente del Escudo de Armas propio 

d d  Palacio de Arosteguia del L u ^ r  de



L ccaroz, comprenso en el dicho V a lle  

de donde justificaron su descendencia, si­
no también de las del referido V a lle , y  

Universidad de Baztan por haber acredita­
do que eran originarios suyos así. com o 
lo  son mis-' Partes.

A ten to  lo qual y  demás favorable, i  
vuestra Magestad suplico mande hacer au­
to de presentación de Escrituras, estimar 
por bastantes mis probanzas, y  proveer 
com o lo  tengo suplicado por ser confor­

m e á drecho y  justicia que pido: Licen­

ciado Don .ATanuel Subiza y ArwienduTÌzzii 
Jacinto Buelta. :

l

S A C R A  M Á G E S T A D . !

A
x^^ntonio Zarraluqui Procurador de Respuesta de la 

Diputación de este R e y n o , en vista del R e ? S = Ío ! 
Proceso sobre Hidalguía de D on Juan Jo- 
sef Beratarrechea vecino de la Ciudad de 

C á d iz , en propio nombre y  en ei de sus 

hermanos D on Juan Francisco, residente 
en cl R eyño de la Nueva-Espaiía, D on 

Juan Bautista en la Ciudad de Tiidela de 
este R e y n o , y  Don Juan M iguel, y  Don

 ̂ Fran-



Francisco A jitoaio de Ber-atarreíhea en la 

V illa  de Surabajía del mismo, (ioude to­

dos son naturales, en <^e solicitan se íes 
■permita com o or^inírios y  descendientes 

de la casa de su apellido de Beratarrechea 
del Lugar de Alm andoz en e l  V a lle  de 

B a t ía n , u&ar dfil EscuíJo de é in-
signi-as de N oW eza.» fî xar e^as en la facha­
da áñ su casa y  áem ^  .sttíos que íes .con­

venga , y  e l disfrutar d e  Iíís demas honras, 
gracias, y  preno|atiyas, y  exéneiones conce-» 

didas i  los Hjjos-dalgo en est» R eyno y  
fuera de éí j teniendo prcsentiss íos autos, 
pruevas, y  documentos compulsados con 
asistencia de los acompañados nombrados 

por las Paríes; dice no encuentra razón 
alguna sólida para hacerles contradicción en 

el juicio de que le trata; pues contraido el 
exim en  y  atención á k  justificación por gra­
dos espeeificos de su ascendencia hasta en­

troncar con Juanes de Beratarrechea quar­
to A bu elo , qae se súpoos ser de dichos 

interesados, y  primero establecido en Sum- 

HUa en casamiento con María de Sarasa 
desde el ¿itido Lugar de A lm an d oz, y  á

si á los descendientes de la casa de Bcra-
tar-



tarrechea corresponde por es* varonía el uso 

y  distintivo de N obleza; que la Diputa- 

cioH cré son los dos únicos puntos á 
que debe íixarse dicho examen y  atención, 

observa en el primero que en su dictamen 
no hay m otivo prudente de duda en ios 

grados intermedios de Pedro Beratarrechea, 
Agustina Iparraguirre su muger; otro Pedro 
y  Cacalina de Á lzugaray, y  Juanes de Bera­

tarrechea, y  Magdalena de O y ercg u i, pri­

m ero, segando y  tercero A b u e lo , é hijo es­
te del otro Joanes, y  aunque en órden á 

éste adbierte desde luego la falta de la par­
tida de bautismo y  otro documento direc­

to que acredite la filiación respecto de M i­
guel de Beratarrechca, y  María Jauregui 
su m uger, dueños que fueron de dicha ca­

sa , según lo resultante del contrato matri­
monial , y testamento del año de mil qui­

nientos noventa y  seis, y  m il seiscientos 
uno.folio setenta y  nueve, y  ochenta y  

cinco, le parece con todo suplida esa falta 
con las enunciatibas que se advierten en 

esos Instrumentos, donde entre otros sue­
na un hijo con el nombre de Juanes con 

la reputación y  concepto que forma el duç*
no
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ño actual de la núsma al folio veinte,dp.
ser .originarios de ella los íntereados con la 

prueba cjue han dado sobre este punto com ­
puesta de testigos ancianos, y  reputación 

de su N obleza por ese origen , y  con el. 
iuñuxo que ésta recibe contraída á un he­

cho que precisamente ha de contar con 

el transcurso de mas de dos siglos: P or 
lo que mira á la N obleza de esa casa la 

contempla asistida de ella por el Escudo 
de Arm as, prueva recibida en este punto 
en el mismo P u eb lo , su situación dentro 

del V a lle  de Baztan, y  demas particula­

ridades que instruye el P roceso, en es­

ta atención:
A  vuestra Magestad suplico mande 

proveer lo que sea de Justicia que pído. 
Licenciado Dolarea y Nieva: Zarraluqui. , 

E l Fiscal y  Patrimonial de vuestra M a- 

gestad se adleren, i  lo que espone y  solí- 

cita la Diputación del R eyno con las pro­
testas y  reservas ordinarias: Pamplona vein­

te y  ocho de Junio de mil ochocientos y  
siete.=Giraldo.=Azcona y  Sarasa.

c'emencia de la E n la causa y  pleyto de Hidalguía que 
Real corte, fol. y  ^IcaldeS dc

nucs-



nuestra C on e mayor entre partes, el nues­

tro Fiscal y  Patrimonial, y  Diputación de 
este R eyno Zarraluqui su Procurador, las 

Ciudades de Cadiz y  T u d ela, V illa  de 

Sumbilla, y  D on Pedro Josef Arrache y  
su m u ger, reputados por contumaces estos 
quatro últim os, y  D on Juan Josef Bera- 

tarrecíiea en propio nombre y  en el de sus 
hermanos, D on Juan Francisco, D o n ju á n  
Bautista, D on Juan M igu el, y D on Juan 

Francisco Antonio dc'Beratarrechea, Buel­

ta su Procurador, sobre lo contenido en el 
Pedimento por artículos folio ciento ochen­
ta y  dos, y  en la respuesta de la Diputa­

ción de este R eyno folio doscientos diez, 
á quien se han acíerído nuestro Fiscal y  
Patrimonial.

Fallamos atento los autos, y  méritos 
del Proceso y  lo que de él resulta, que 

debemos de conceder y  concedemos a D on 

Juan Josef Beratarrechea en propio nom­
bre y  en el de su hermano D on Juan 

Francisco, á D o n  Juan Bautista, D o n ju á n  
M ig u el, y  D on Francisco Antonio de B e­

ratarrechea, permiso y  facultad para usar 
como descendientes de la casa de Beratar-

M re-



rechca del Lugar de A lm an d oz, dsl Es-, 

cudo de Arm as, -é insignias  ̂ de N obleza 
que como propio de su apellido y  varonía 
existe" eri a q u e l l a ,  haciéndolo fixar e n e i  

frontis'de sus casas, y.'dem ás sitios y  pa­

rajes que les convenga, gozando de los 
honores, g^racias, prerogativas, exenciones, 

in m u n id a d es,y  privilegien qpe gozan los 
demás-Hijos'-dálgo d e  esfe R eyn o  , dentro 
yffuera de é l, y  reserbamos su derecho 
á'safvo al nuestro FisÉal y  Patrimonial, y  
a la Diputación de este R e y n o , para que en 
los juicios de propiedad y posesion pléna- 

íia' usén del que tubieren com o bien les 

convenga ; A sí lo  pronunciamos y  manda- 
m6s.tzjuan Angel Morales.ziFrancisco Can­
dido de Paz.z:Francisco Izco.

AutodePronun- E n Pamplona en Corte despues de la 
visita á seis de Julio de mil ochocientos 

Y  siete, la dicha Corte pronunció y  de­
claró esta Sentencia según su contesto, en 
ausencia de los Procuradores de la causa, 
y  d e 's á  'pronunciadon mandó hacer auto 

á 'm í, y  se dén los despachos para notifi­
car á los contumaces: Tiburcio Joaquin de 

San Bartolomé Escribano.
E n

ciacion.



En la Ciudad de Pantploíia el sobre i'-'ô ficadon ai 

dicho dia mes y  aino, y o  cl Escribano Señor Fiscal, 
infraescripto nctifiqué h  Sentencia prece­

dente ai Substkuto dei Señor Fiscal, para 
que le coiMic, j  enterado firmó con m í 
el Escribano: Beunza: Notifiqué y o  San 
Bartolomé Escribana

Incontitiemi practiqué igual diligencia o t r a  a! P r o c m -  

con el Procurador Zarraluqui, quien en- 

terado firmó con m í cl Escribano: Zar­

raluqui: Notifiqué y o  San Bartolomé Es­
cribano.

E n siguiente y o  el dicho Escribano OtraaiSubstitu- 
hice igual notificación que hs precedentes, 
y  para el mismo efecto al Procurador G ar­

d e , y enterado firmó con m í el Escriba- 
IÌÒ: G arde: Notifiqué yo  San Bartolomé 
Escribano.

Luego al punto Jlice lo mismo con Oc« ai Procura­
ci PíOcUrador supíicante Buelta, para que 
le conste, y  enterado firmó con m í el 

Escribano: Buelta: Notifiqué y o  San Bar- 
toloiíié Escribano. Por traslado: Tiburclo 

Joáquin de San Bartolomé Escribano.
E n la Ciudad de Tudela, y  dentro NotiScacionáia

i  , I ^  1 /  , .  C iudad de  T u -
de «ü casa y sala Consistonal, a diez y deia,

seis



seis de Julio de mil ochocientos y siete, 
estando juntos los Señores D on Nicolas 
Mediano: Licenciado D on Juan Josef La- 

bastida Abogado de los Reales Tribuna­

les; D on G regorio M iguel de Labastida: 
Licenciado D on Josef Mana Sagastibelza: 
y  D on Sixto Arnedo también Abogados 

de dichos Reales Tribunales; Regidores 
mayor parte de los qiie componen el 
Ayuntamiento , y o  el Escribano Real 

infraescrito doy fé leí y  notifiqué el des­
pacho inserta la Sentencia de la Real Cor­

te , que ántecede para que le conste de su 
tenor, y  comprendido díxo su Señoría se 

dá por notificada, no firmó por no acostum­

brarlo en semejantes actos, y  en fé de 

ello y o  el Escribano: Ante m í Angel Fra- 

ces Escribano.

Otra á la Vüia E n la V illa  de Sumbilla, y  su sala 
de Ayuntam iento, á diez y  ocho de Ju­

lio de mil ochocientos y  siete, hallandosc 
juntos y  congregados los Señores Martín 

de Lastiri, y G eronim o de Arrechea Te* 

niente de Alcalde, y  Regidor C avo  par­
te mayor de Regimiento de esta V illa,

yo  el Escribano infraescríto doy fé haber­
le?

de Sumbilla.



les le/do, y  dado á entender en su len­

gua Bascongada, y  notificado el despacho 
traslado de Sentencia precedente para que 

de su tenor Ies conste, quienes enterados 
dijeron se dan por notificados en el nom­
bre que representan de esta V illa ; esto 

responden, y  no firman por decir no sa­
ber escribir, y  en fé de ello firmé y o  el 
Escribano; Notifiqué y o : Xavier Ignacio 
de Irisarri Escribano.

E n  el Lugar de A lim n d oz i  veinte y  o ,„ i d«- 
uno de Julio de mil ochocientos v  siete v o  fi°s<ieiacasade

, _  M T> , .  ̂  ̂ Beratarrechea
el Escribano Real infraescrito doy fé ha- ê'̂ ĝardeAi- 

ber leído intimado y  notificado el despacho 
traslado de Sentencia que antecede en sus 

mismas personas, á Don Pedro Josef Arra­
che y María Vicenta de Esain su muger, due­

ños de la casa de Beratarrechca de este di­
cho L u g a r, para que de su tenor les cons­

te , quienes enterados dijeron consienten en 

dicha Sentencia, mediante el reconocimien­
to que anteriormente hicieron en el des- 
p c h o  de emplazamiento, que se Ies no­
tificó, esto respondieron, y  solo firmó di­

cho Arrache por decir su muger no sa­
ber escribir, y  en fé de ello firmé yo  el

N Es-



Escribano: Pedro Josef Arrache: N otifi­
qué y o : Xavier Ignacio Irisarri Escribano.

Acemtícn de E n la Ciudad de C ád iz, i  veinte y  
del quatro de Julio de mil ochocientos y  síe-

£íd?cadi?“' Josef Monte-mayor del
Consejo de su Magestad, su Oidor en la 

Real Audiencia de la de Sevilla, Juez C i­

v i l ,  y  Corregidor interino en esta, por 
ausencia del Excelentísimo Señor G o b er­
nador de esta Plaza. E n  vista de la Real 
Provision que ántecede, y  ha sido presen­

tada por parte de D on Juan Josef Bera­
tarrechea, su Señoría dijo que en su obe­
decimiento y  cumplimiento devia mandar, 

y  mandó se haga saber la Sentencia que 

incluye al Ilustre Ayuntamiento de esta 
Ciudad, en el primer Cavildo que se ce­

lebre, á cuyo intento el presente Escri­

bano que lo es mayor del mismo lo in­
cluirá en la Cédula combocatoria; y  eva­

cuado constando por testimonio entregúe­

se á la persona portadora para su debo- 
lacion al Tribunal de donde produce: Y  

por este auto su Señoría, así lo  proveyó 
y  firma, doy f é : D on Josef Monte-mayor: 

Josef G onzález.
Y o



Y o  cl infraescrito Escribano de su Ma-  ̂ .
j  X. ,  leso m o n io  de

ecstacl pubuco dei num ero, v  m avor del notificación
^  1 • # !  * .  ^ hecha á la Ciu-
L ab ild o  y  Ayuntam iento de está m u y ^  dad de C ád iz  de 

ble y  m uy Leal Ciudad de C ád iz: Gerti- íi.e"aÍTorK?“ 

fico que en uno general celebrado por la 
m ism a, su C on cejo , Justicia y Regim ien­

to , ante raí el dia veinte y  nueve del mes 

próxim o espirado, ei«re otras cosas que en 
él ocurrieron, trataron y  acordaron fué lo  
que consta del décimo tercio punto de di­

cho C avild o, que su tenor i  la letra es co­
m o  se sigue.

Para evacuar ci punto décimo tercio de 
la Cédula combocatoria. Y o  cl infraescrlto Es­

cribano mayor de este Ilustre Ayuntamien­
to d i cuenta en el presente Cavildo, de la 

R eal Provision espedida por su Magestad, 

y  Señores de su Real Audiencia en el R ey- 
no de N avarra, espedida á instancia de D on 
Juan Josef Beratarrechea y  sus herma­

nos, con objeto i  que se hiciese saber i  
este dicho Ilustre Ayuntamiento cl conte­

nido de la Sentencia que trae inserta, por 
U qual se concede á los suso dichos per­
miso y  facultad para usar del Escudo de 

Armas é insignias de N obleza que como
pro-



propio de su apellido le correspondía. Y  

al intento leí á la letra la espresada P revi­

sión , y  el auto de su cumplimiento pro­
veido por el Señor O ydor Presidente de 

este Cavildo : E n cuya inteligencia la Ciu­
dad de un propio acuerdo y  conformidad 

se manifestó enterada de la referida Sen­

tencia y  objeto i  que se dirlje su notorie­
dad en este acto , y  dispuso que quedando 
copia de aquella incorporada en este C a­
vildo se debolviese la original con testi­

monio de este particular al portador para 

que hiciese el uso que mejor le pareciese.
E l inserto particular está conforme con 

sa original en elcitado Cavildo á que rae 
remito. Y  para entregar á D on Juan 
Josef de Beratarrechea, según y  como es­

tá acordado doy la presente que firmo en 

Cádiz á seis de Agosto de mil ochocien­

tos y  siete: Josef G onzález.

L E Y



L E Y  X X II  D E  L A  N O V I S I M A
recopilación, folio 453.

Q U E  l A S  E X E C U T O R I A S  D E
Hidalguía que se dan en este Reyno, ss 

hayan de admitir en los Tribunales 
de Castilla.

A
X ld m it ie n d o  com o se admiten en este 
R eyn o  las Exécutorias dadas y  pleyteadas 

en contradictorio juicio en los R eynos de 
Castilla, parece ser, que de poco tiempo 

á esta pane en las Audiencias Reales de 
los Reynos de Castilla, se han dejado, y  

dejan de admitir las Exécutorias de Hí- 

dalgufa dadas en contradictorio juicio en 
estas Reales Audiencias de este R eyno de 

N avarra, y  pleyteadas contra el Fiscal y  
Concejo, y  los demás interesados, lo qual 
es mujr grande novedad y  agravio; pues 

no menos autoridad tienen los Tribunales 
Reales de este R e y n o , que los otros de 
qualesquiera Reynos y Señorios:

Suplicamos i  vuestra Magestad órdene
o  y



y  m ande, que las Exécutorías de Hidal­

guías dad'as an este R eyno en la fOrma 
que de der4cho se requiere, pleyteadas con 
el Fiscal y  Concejo y  demas interesados-, 

se- admitan en- lis Audiencias de Castilla; 

pues es negocio que tanto importa a l'b i^  

público.

Decreto. A  lo  qual respondemos, que se haga 

com o el R eyn o  lo  pide.

S A C R A  M A G E S T A D .

diendoT“e¿- Jacinto^ Buelta. Procurador de D on  Juan 
chen los Exécu- ¿ q Bcratarrechca, vecino de k  Ciu-
conaies.  ̂ i  • t

dad de C a d iz , en nombre propio y  en ei 
de su hum ano Dcm Juan Francisco resi­
dente en el R eyn o  de la Nüeva-España; 
d a D on  Juan Bautista Beratarrec-hea, resi- 

deníe ©n la de Tucfela, y  Curador de D on 
Juan M igu el, y  D on Francisco Antonio 
de Beratarrechea, d ice, que la Sentencia 

pronunciada por vuestra Corte en seis de 
Julio último., en la causa que sobre su Hidal­
g a »  y  N obleza han seguido contra el Fis­

cal



cal y  Patrimonial de vuestra, Magestad, y  

la Diputación de este R eyno de Navarra 
cjue han estado en Juicio; las Ciudades de 
C á d iz , T íldela , y V illa  de Sumbilla, y  

D on Pedro Josef Arrache y  su muger 
reputados por contumaces> ha pasado en 
autoridad de cosa juzgada, y  para que sur-* 
ta su devldo efecto;

A  vuestra Magestad suplico mande 

despachar en su favor los correspondien^ 
tes executoriales por Patente, y  las copias 
autorizadas que pidiesen en la forma or­

dinaria con inserción de lo que se señala­
rá, y  de la ley veinte y  dos, libro se­

gundo, folio quatrocientos cincuenta y  treSj 
de lá Novísim a Recopilación de este enun­

ciado R eyn o  de N avarra, y pide justicia  ̂
Jacinto Buelta.

Y condescehdiendo con lo  qué se nos 
suplica, acordamos d ar, é dimos las pre­

sentes nuestras letras testimoniales por Pa­

tente con inserción de lo preinsertx) pa­
ra en conserbacion del derecho de los refe­
ridos D on Juan Josef de Beratarrechea y'sus

her-



hermanos D on Juan Fraucisco, D on  Juan 

Bautista, D on Juan M igu el, y Don F a n -  
cisco Antonio de Beratarrechea contenidos 

en la Sentencia de nuestra Corte : Y  en 

su conseqüeíicia les - concedemos permiso, 
y  facultad jKira que com o descendientes- 

y  originarios legítimos^de la casa de Bd-' 
ratarrechea sita en dicho ‘ nuestro Lugar da 
A lm andoz, puedan usar y  usen del E s­

cudo de Armas y  divisas de N trfjlezade 

que aquel se compone j fixandolo en los 
frontispicios de sus casas , y  demás si­
tios y  parajes que les convenga, y  g o ­

zar de todas las exênciones, honores, pri­

vilegios, franquezas, y  prerogativas que 
han gozado y  gozan ios demás Hijos- 

iialgo de este nuestro R eyno dentro y  

fuera de é l, entendiéndose para con las 
hembras para los efectos que haya Ju­

gar; firmadas por el M . L  S. Regenre D on 

• Fernando Melgarejo de los Cam eros, con 
-encargos, dû V i^ e y , y  de los Alcaldes de 

-imescra Gcute, selladas con c l S elb  mayor 

de nuestra Real' ChancUlería, y  refrenda­

das pçÿXibtirciaJoaquin de San Bartolomé 

Escribanoia&acscriio Numeral dp la dicha
nues-;.



nuestra Gorte y  de la causa. E n la Ciudad 

de Pamplona á diez y  ocho de Diciembre 
de m il ochocientos y  síete.=:Don Fernando 

Melgarejo délos Camcros.=Juan A ngel Mo- 
rales.=Francisco Candido de Paz.=Antonio 

Cortés.=Francisco Izco. Por mandada de S. 
M ., su V ire y  y  los Alcaldes de su casa y  C or­
te mayor de este R eyno de N avarra, en sii 

Real nombre.=Tiburcio Joaquin de Sarf 
Bartolomé Escribano;

L etras testim oniales por P aten te  obtenidas i  instan­
cia d e  D on Ju an  Josef,' D on Juan  Francisco, Don 
Juan  B autista , D on Juan  M iguel, y  Don Frímcis- 
€o A ntonio  d e  B eratarrechea hermanos naturales 
d e  h  V illa d e  Sumbilla.
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